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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.
Trimestre .

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto.—(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

i _«miii»i
Núm, 3,431

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiendo de verificarse el día 4 
del próximo mes la elección de 
un Diputado por esta provincia, 
los señores Alcaldes, con la ma- 
yor diligencia, darán cuenta del 
resultado del escrutinio en sus 
respectivas localidades, por tele* 
grama o telefonema; donde no 
pudiera acudirse a estos medios, 
se utilizará el procedimiento más 
rápido, con objeto de que el día 
5 se reciban los datos de todos 
los pueblos. En el telegrama, tele
fonema u oficio en que den cuen
ta del escrutinio se limitarán a 
indicar los nombres de los candi
datos, su número de votos y las 
papeletas en blanco que hubiera 
habido, indicando separadamente 
en otro telegrama u oficio cual
quiera incidencia que estimen de
ba ser conocida por este Go 
bierno.

Encargo a todos los señores 
Alcaldes tengan el mayor cuidado 
en el cumplimiento de este servi
cio a fin de evitar los retrasos 
completamente injustificados que 
en ocasiones análogas se han pro
ducido,

Al propio tiempo, encarezco a 
todos observen la más estricta 
neutralidad en las operaciones, 
electorales y garanticen el libre 
ejercicio del sufragio, amparando 

el derecho de cada uno de los 
candidatos,

Valladolid, 29 de Septiembre 
de 1931,

El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm, 3,383

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Matrícula de Industrial

CIRCULAR

Debiendo procederse a la for
mación de las matrículas de In
dustrial que han de regir para el 
próximo año de 1932, y con el fin 
de poder llevar a cabo los traba
jos necesarios a dicho objeto, 
dentro de los plazos legales, sin 
apremios que dificulten la perfec
ta ejecución de dichos documen
tos, esta Administración, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 68 del vigente Reglamen
to de Industrial, llama la aten
ción de los Alcaldes y Secretarios 
para que, al realizar dichos traba
jos, tengan presentes y cumplan 
estrictamente las siguientes pre
venciones:

1,^ Los trabajos para la forma
ción de las matrículas comenza
rán, de conformidad con lo esta
blecido por el Reglamento, el día 
1,” de Octubre próximo, y como 
los documentos han de estar 
aprobados el día 20 de Diciembre, 
deben remitirse a la Administra
ción con la antelación necesaria 
para poder realizar su examen sin 

agobios, y a este efecto se señala 
como fecha máxima para la remi- ! 
Sión el día 10 de Noviembre, pre- 
viniendo a las autoridades encar- ' 
gadas del servicio que la morosi- ¡ 
dad observada en su ejecución 
dará lugar a la aplicación de las 
sanciones que establece el artícu
lo 70 del Reglamento y la base 31 
del Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926,

2,^ Las matrículas serán una 
copia de la actual, sin más varia
ciones que las producidas por 
altas y bajas aprobadas por la 
Administración, incluyendo en 
estas últimas las de los fallidos, 
cuando respecto de éstos se haya 
cumplido lo dispuesto en los ar
tículos 158 y 159 del Reglamento, 
debiendo tener presente los Alcal
des y Secretarios que son respon
sables, con arreglo al caso 6,° 
del artículo 172, de las faltas que 
puedan producir defraudación al 
Tesoro,

3,® Las matrículas se forma
rán por duplicado, acompañán
dose la correspondiente lista co- 
bratoria, conteniendo, además, 
unas hojas en blanco para poder 
adicionar hasta el 10 por 100 del 
número de contribuyentes que en 
las mismas figuren, uniéndose 
también a las mismas los siguien
tes documentos: a) Certificación 
del aforo de los locales destina
dos a espectáculos públicos, en 
cuyo documento se darán por no
tificados los dueños o empresa
rios de los mismos del deber de 
comunicar a la Administración 
cualquiera variación que afecte al 
aforo, b) Certificación del recargo 
municipal acordado por el Ayun

tamiento sobre las cuotas de In
dustrial, o negativa en su caso, 
c) Certificación de las industrias 
que se ejerzan en ambulancia,

4,^ No deben contener erro
res, defectos ni omisiones; serán 
perfectamente legibles sin en
miendas ni tachaduras que difi
culten su examen, debiendo tener 
presente que darán lugar a repa
ros y serán devueltas en los ca
sos siguientes: a) Cuando la ma
trícula no esté distribuida por 
tarifas, secciones, clases y epígra
fes que correspondan con arreglo 
a las tarifas, cuidando de hacer 
constar cuando se trate de fabri
cación, los elementos de que ésta 
consta y forma en que son utili
zados, b) Cuando las cuotas que 
se consignen no correspondan a 
las actuales bases de población, 
c) Cuando haya dejado de in
cluirse algún contribuyente en 
que no concurra alguna de las 
circunstancias consignadas en el 
apartado b; y d) Cuando se haya 
omitido el domicilio del contri
buyente o el de la industria, o el 
segundo apellido de los mismos,

5,^ La enumeración de los 
contribuyentes se hará por orden 
correlativo, haciéndose al final 
del documento el resumen por 
cada una de las cuatro tarifas y, 
además, una escala de cuotas, 
sin comprender los recargos, que 
exprese el número de los contri
buyentes y cuotas,

6,^^ Las industrias cuyo ejerci
cio exija el empleo de fuerza hi
dráulica, como son los molinos, 
aceñas de río, etc,, se les impon
drá un recargo del 15 por 100 
sobre la cuota, cuando los moto-*
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res hidráulicos desarrollen per
manentemente fuerza bastante 
para accionar todas las máquinas 
y artefactos de la industria a que 
se hallen aplicados; el 10 por 100 
si por la escasez o irregularidad 
en el régimen del caudal de aguas 
hubiere necesidad de sufrir tem
poralmente la fuerza hidráulica 
por la de otros motores de reser
va, vapor, gas, etc., o en defecto 
de éstos quedase la industria pa
ralizada por más de tres meses, y 
del 5 por 100 cuando la fuerza 
hidráulica fuese insuficiente para 
poner en acción todas las máqui
nas y artefactos de la industria a 
que se apliquen, haciendo nece
sario el uso permanente de moto
res auxiliares de vapor, gas, etc,, 
de igual o mayor fuerza que la de 
los motores hidráulicos. Este re
cargo se figurará en la matrícula a 
continuación del elemento o ele
mentos a que afecte; siendo gra
vado con el recargo municipal y 
el premio de cobranza, ya que 
tiene la condición de cuota; te
niendo presente que será devuelta 
al Ayuntamiento aquella matrícu
la en la que aparezca omitido di
cho recargo.

7? Tributando los revendedo
res de energía eléctrica con arre
glo a la tarifa 3.^, clase 11, núme
ro 3, no debe incluírseles en ma
trícula, debiendo rendir éstos el 
parte trimestral en la forma regla
mentaria, consignando el. precio 
de compra y el de venta de flúido 
a fin de que la Administración 
pueda practicar con datos ciertos 
las liquidaciones de cuotas.

8. * Las fábricas de producción 
de flúido que no lleven funcio
nando más de un año se incluirán 
en matrícula conforme a lo que el 
interesado declare en el parte de 
alta reglamentario al dar princi
pio a la industria, sin perjuicio de 
la rectificación de cuota a que 
pueda dar lugar al terminar el 
año; debiendo figurar en la ma
trícula todas las demás fábricas 
con la cuota que, con carácter 
provisional, le será oportunamen
te señalada por esta Administra
ción sin perjuicio de la liquida
ción definitiva que con arreglo al 
promedio de producción diaria se 
practicará en la época marcada 
por el Reglamento.

9,® Las bajas por todos los 
conceptos deben llevar el número 
correspondiente de matrícula y 
cuando se produzcan altas y bajas 
simultáneas de la misma indus
tria que sólo signifique cambio o 
variación de nombre y domicilio, 
se hará la declaración en un solo 
parte que autorizarán el indus
trial saliente y el que le sustituya 
en el ejercicio de la industria,

10, Debe ponerse especial cui
dado por las Alcaldías en la ins

pección de las corridas de toros y 
novillos, espectáculos teatrales, 
cinematógrafos y bailes públicos, 
consignando siempre en la dili
gencia de comprobación el carác
ter del espectáculo, uniéndose a 
la declaración el programa res
pectivo y cumpliendo cuantas dis
posiciones establecen el Regla
mento y las tarifas respecto a la 
tributación por espectáculos pú
blicos,

11, Una vez terminada la ma
trícula será expuesta al público 
por término de diez días, anun
ciándose así por medio de prego
nes y carteles en los sitios de 
costumbre, para que, los que se 
consideren agraviados con el se
ñalamiento de cuotas, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho, 
certificándose en el documento 
haber cumplido este requisito 
legal.

12, Siendo obligación de los 
Ayuntamientos la extensión de 
las matrices, les serán facilitados 
por esta oficina los impresos ne
cesarios, debiendo acompañar a 
la matrícula autorización a nom
bre de la persona que haya de re
cogerlo, cuidando de no demorar 
su extensión más allá de un plazo 
de cinco días, dentro del cual se 
devolverán cubiertos a esta Admi
nistración,

13, En los Municipios donde 
no se ejerza industria o comercio 
se hará constar así por medio de 
certificación que se remitirá a 
esta oficina, debiendo advertir a 
los Alcaldes y Secretarios la res
ponsabilidad en que incurren con 
arreglo al artículo 172 del Regla
mento si, con sus actos, dan lu
gar a que se cometa defraudación 
para el Tesoro.

La Administración confía en 
que los Alcaldes y Secretarios, pe
netrados como lo están de la im
portancia del servicio a que se re
fieren las instrucciones preceden
tes, prestarán toda la atención y 
diligencia necesarias para que 
dentro de los plazos establecidos 
queden terminadas y en poder de 
la Administración las matrículas 
de todos los pueblos, cumpliendo 
en su formación cuantos requisi
tos y formalidades establecen los 
Reglamentos y muy especialmen
te cuanto se previene en las ins
trucciones transcritas, evitando 
de este modo la imposición de 
las sanciones que en otro caso se 
aplicarán inexorablemente.

Para todo cuanto se relacione 
con el importantísimo servicio 
de que se trata, pueden formular 
los Alcaldes y Secretarios cuan
tas consultas sean pertinentes,

Valladolid, 24 de Septiembre 
de 1931,—El Administrador de 
Rentas publicas, M. Escudero.

SDiyillllSTIlItGIÓI^ hlüMIIiPílL
Núm, 3.368

Bercero

Don Dionisio Poncela González, 
Vocal-Presidente accidental de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,° La elección principiará a 
las once y terminará a las trece, 
del día 11 de Octubre próximo, en 
el local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres, 
o sean tantos vocales como han 
de elegirse,

3.® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún eléctor des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bercero, 23 de Septiembre de 
1931,— Dionisio Poncela,

Núm, 3,369

Bercero

Don Esteban García García, Vo
cal-Presidente accidental de la 
Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento de 
esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo

cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1,° La elección principiará a 
las once y terminará a las trece 
del día 11 de Octubre próximo, en 
el local Casa Consistorial, Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros, o sean tantos vo
cales como han de elegirse,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bercero, 23 de Septiembre de 
1931,—Esteban García,

Núm. 3.398

Esguevillas
Formado el padrón de edificios 

y solares de este término munici
pal, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes, advirtiendo que pa
sado aludido plazo no se admiti
rá ninguna.

Esguevillas, 25 de Septiembre 
de 1931.—El Alcalde, Manuel Ca
mino.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Langayo.
Pozal de Gallinas. 
Salvador.
Santervás de Campos.

Núm. 3.420

Cuenca de Campos
Del l.° al 10 del próximo mes 

de Octubre, y por el Recaudador 
don Santiago González Pérez,
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tendrá lugar la cobranza del ter
cer trimestre del reparto general 
de utilidades y sin recargo algu
no las cuotas no satisfechas en 
los dos primeros trimestres, así 
como los talones anuales que no 
fueron satisfechos, y pasados di
chos dias se procederá a su cobro 
con los recargos que determina 
la ley.

Cuenca de Campos, 26 de Sep
tiembre de 1931, — El Alcalde, Pe
dro Blanco,

Núm, 3,430

Herrín de Campos

Recibido en esta Alcaldía el 
padrón de cédulas personales de 
este término, formado por la ex
celentísima Diputación provin
cial, para el año corriente, se 
encuentra de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de diez 
días, a contar desde el 25 del mes 
actual hasta el 12 de Octubre pró
ximo, al objeto de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos.

Durante el plazo mentado po
drán los interesados presentar 
ante esta Alcaldía las reclamacio
nes que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Herrín de Campos, 26 de Sep
tiembre de 1931, —El Alcalde, José 
Villazán,

Núm, 3,418

Hornillos

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1932, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días 
hábiles, desde la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes, 
podrá todo vecino hacer, respecto 
al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime conve
nientes.

Hornillos, 26 de Septiembre 
de 1931, —El Alcalde, Honorato 
García, .

Núm. 3.424

Laguna de Duero

Formado el repartimiento de la 
contribución rústica de este tér
mino municipal para el año de 
1932, se halla el mismo expuesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, durante los cuales pue
de ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que crean 
justas, advirtiéndoles que pasado 
el plazo indicado no serán admi
tidas las que se presenten.

Laguna de Duero, 28 de Sep
tiembre de 1931,—El Alcalde, 
Narciso Cuesta,

Núm, 3,399

Pedrosa del Rey

Don Carmelo Gutiérrez Berce
ruelo, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Pedrosà del 
Rey.

Hago saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, este Ayunta
miento, en sesión de veintitrés de 
los corrientes, procedió a la de
signación de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades del año 1932, habiendo 
correspondido a los señores si
guientes:

Parte real

Herederos de doña Francisca Gu
tiérrez Santamaría. 

Marquesa de Velasco.
D. José Mayo González.

» Manuel Gutiérrez Hernández.

Parte personal

D. José de la Peña Carmona,
» Regino Medrano Berceruelo, 
» Eduardo Beato González, 
» Anselmo Rico Hernández,

Las expresadas designaciones, 
con los documentos que han ser
vido de base para efectuarías, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días a los 
efectos de reclamación,

Pedrosa del Rey, 26 de Sep
tiembre de 1931, —El Alcalde, Car
melo Gutiérrez,

Nóm, 3.406

Torrelobatón

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en di
cho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Torrelobatón, 26 de Septiembre 
de 1931. —El Alcalde accidéntal, 
Ponciano García.

1 ' Dmm
Núm. 3.078

Don José Serrano Pacheco, Se
cretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de
clarativo de menor cuantía que 
se expresará, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audien
cia, compuesta por los señores 
don Miguel Sanjuán Le-Roux, 
don Manuel Pedregal Lueje, don 
Eduardo Dívar Martín, don Sa
lustiano Orejas Pérez y don Ma
nuel González Correa, la siguien
te resolución definitiva:

Sentencia número 102

En la ciudad de Valladolid, a 
trece de Julio de mil novecientos 
treinta y uno.

Vistos en grado de apelación 
los autos de tercería de dominio 
a bienes embargados a Aurelia 
Pérez Samperio, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes, tramitados 
por los correspondientes a ma
yor cuantía, seguidos por Balta
sar de Lama Sabugo, labrador, 
vecino de.i Villablino; Constanti
na de Lama Piñero y Matilde de 
Lama Piñero, asistidas de sus 
respectivos esposos Paulino Río- 
lobo Iglesias y Perfecto Cosme 
Lama, vecinos de Villablino, re
presentados, excepto el Baltasar, 
que no ha comparecido en esta 
segunda instancia, por el Procu
rador don Lucio Rçcio y defen
didos por el Letrado don Justo 
Villanueva; con Felipa Rivas La
ma, viuda, de la misma vecindad, 
representada por el Procurador 
don Pedro V. González Hurtado, 
y defendida por el Letrado don 
Arturo Moliner, y Aurelia Pérez 

Samperio, vecina de Madrid, co
mo representante legal de su hija 
menor Emilia de Lama Pérez, de
clarada rebelde.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada, dictada por 
el Juez de primera instancia de 
La Vecilla, en treinta de Marzo 
último.

Resultando: Que interpuesta 
apelación contra dicha sentencia 
por la representación de los de
mandantes, y admitida en ambos 
efectos, se remitieron los autos a 
esta Superioridad, previo empla
zamiento de las partes, y perso
nados los Procuradores Recio y 
González Hurtado, en las repre
sentaciones indicadas, se sustan
ció el recurso por los trámites 
de menor cuantía, por ser infe
rior a veinte mil pesetas lo que 
se discute en el pleito, de con
formidad a lo dispuesto en el De
creto del Gobierno Provisional 
de 2 de Mayo último, se señaló 
para la vista del mismo el día 
9 del actual, la que tuvo lugar 
con asistencia de los Letrados 
don Justo Villanueva y don Ar
turo Moliner, defensores de ape
lante y apelado, respectivamente, 
solicitando el primero, en forma 
incidental, al amparo del artículo 
334 de la ley Procesal, la nuli
dad de las actuaciones a partír 
de la presentación de la demanda 
por las siguientes razones: Que 
no habiéndose personado la de
mandada doña Aurelia Pérez 
Samperio, no se le acusó la re
beldía, ni se le hicieron notifi
caciones en estrados; porque no 
se notificó a las partes la remi
sión de autos al Juzgado de pri
mera instancia de La Vecilla, ni 
éste notificó su intervención; 
porque la sentencia definitiva no 
fué notificada en forma legal a 
las partes, ni la notificación a 
doña Aurelia Pérez Pérez aparece 
autorizada con firma alguna. La 
parte apelada se opuso a la pre
tensión incidental y solicitó la 
confirmación de la sentencia.

Resultando: Que en la tramita
ción de los autos en primera ins
tancia se observan los defectos 
antes anotados, y en esta segun
da instancia se han cumplido las 
prescripciones legales.

Vistos, siendo Ponente el señor 
Magistrado don Eduardo Dívar 
Martín. — Aceptando igualmente 
los Considerandos de referida 
sentencia apelada.

Considerando: Que no proce
de acceder a la nulidad de actua
ciones formulada por la parte 
apelante en el acto de la vista, al 
amparo del artículo 334 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, porque 
aparte de que a la demandada 
doña Aurelia Pérez se la tuvo por 
personada en autos, por la pro-
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videncia de 26 de Mayo de 1930, ; 
que por haber sido notificada y j 
consentida por las partes es fir- j 
me y no puede ser contrariada j 
por el auto de 13 de Agosto si- ! 
guiente, en el que crficiosamente j 
se la tuvo por no personada en | 
forma, sin ser notificado a nin^ i 
guna de las partes y, por tanto, 
sin adquirir el estado de firmeza ■ 
para que pueda obligar, es lo cier- j 
to que esta situación personal sólo 1 
puede ser combatida por la parte j 
a quien afecta o sea la doña Aure- 
lia y no por los apelantes que, ■ 
además, consintieron tal situa' Í 
ción durante toda la primera ins- Í 
tancia, sin hacer nada por tratar ; 
de subsanar los defectos proce' j 
sales que ahora alegan, antes al j 
contrario, acatándolos en su eS' ! 
crito de réplica tratando de hacer 
de ellos consecuencias favorables.

Considerando: Que no es exac' 
to no se notificase a las partes la 
remisión de los autos al Juzgado 
de primera instancia de La Ve- 
cill^, como puede comprobarse 
con la lectura del folio 142, así 
como lo fué también la sentencia 
a las partes, si bien no firmó el 
señor Porras en la hecha por cé' 
dula a doña Aurelia Pérez, pero 
de todos modos, cualquier de- 
fectó que en la notificación de las 
sentencias hubiese habido, quedó 
subsanado al interponer contra 
ella el recurso de apelación.

Considerando: Que aun con' 
cediendo derecho a la parte apC' 
lante para pedir, por los motivos 
dichos, la nulidad de actuaciO' 
nes, tampoco podía accederse a 
su pretensión, porque ésta debió 
hacerla en primera instancia, ejer' 
citando los recursos ordinarios 
contra la resolución que la dene' 
gase y promover después el cO' 
rrespondiente incidente de nuli
dad de actuaciones; pero ha' 
biendo omitido esto, no puede 
resolverse de plano en esta se' 
gunda instancia tal pretensión, 
porque es jurisprudencia cons' 
tante del Tribunal Supremo que 
el incidente de nulidad de actua' 
clones es un recurso extraordi' 
nario, que sólo puede intentarse 
cuando se han ejercitado sin éxi' 
to los ordinarios contra las reso
luciones que cometieran las su' 
puestas nulidades.

Considerando: Que procedien' 
do la confirmación de la sen' 
tencia apelada, por precepto del 
artículo 710 de la ley de Enjuicia' 
miento civil, deben ser impuestas 
las costas de esta segunda inS' 
tancia a la parte apelante.

Considerando: Que habiéndo' 
se infringido, al omitir la firma 
del señor Porras en la notifica
ción por cédula de la sentencia 
a doña Aurelia Pérez el párrafo 
último del artículo 268 de la ley

atsii«ijHn9Bffiaiiai

de Enjuiciamiento civil, por el 
Secretario don José Ordóñez Ló
pez, debe ser corregido por el 
Juez de Murias de Paredes, de 
quien depende, según lo dispues
to en los artículos 279 y 280 de la 
misma.

Fallamos: Que declarando no 
haber lugar a la nulidad de ac
tuaciones solicitada en esta se
gunda instancia, debemos con
firmar y confirmamos la senten
cia dictada en estos autos, por la 
que se absuelve de la presente 
demanda a Felipa Rivas Lama y 
a Aurelia Pérez Samperio, como 
representante legal de su hija 
Emilia de Lama Pérez, declaran
do no haber lugar a la tercería 
de dominio interpuesta por el 
Procurador don Manuel Feijóo 
de Sotomayor, en representación 
de los actores que figuran en la 
cabeza de esta resolución, im
poniendo a estos mismos las 
costas causadas en ambas ins
tancias; alzándose la suspensión 
acordada por providencia de 25 
de Marzo de 1930, en el procedi
miento de ejecución de sentencia 
de que dimana esta tercería, no 
habiendo lugar a pronunciamien
to alguno sobre la reconvención 
por accederse a lo principal, en 
defecto de lo cual se pedía, y 
cúmplase por el Juez de primera 
instancia de Murias de Paredes 
con lo dispuesto en el artículo 
280 de la ley Procesal.

Así por esta muestra sentencia, 
que se publicará integramente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a los efectos del Decreto del 
Gobierno Provisional de dos de 
Mayo último, y el encabezamien
to y parte dispositiva de la mis
ma, por la rebeldía de la deman
da Aurelia Pérez Samperio, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Miguel Sanjuán. — Ma
nuel Pedregal. — Eduardo Dívar.— 
Salustiano Orejas.—M. González 
Correa.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, estando celebran
do sesión pública la Sala de lo 
civil de esta Audiencia Territo
rial, en el día de hoy, de que cer
tifico como Secretario de Sala. 
Valladolid trece de Julio de mil 
novecientos treinta y uno.—José 
Serrano.—Rubricado.

Lo anteriormente inserto con
cuerda a la letra con su original, 
a que me remito, y para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de dos de 
Mayo último, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a vein
tinueve de Agosto de mil nove
cientos treinta y uno.—José Se
rrano,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 3,411

VALLADOLID. - PLAZA

EDICTO

Don Eleuterio Dívar Dívar, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago a don Agripino Rodríguez 
Alonso, de cantidades que le 
adeuda don Ildefonso Valentín 
García, se venderán en pública y 
primera subasta los bienes que a 
continuación se expresarán, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .^ La subasta tendrá lugar el 
día trece de Octubre próximo, a 
las once de la mañana, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado.

2 .^ Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitado
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 .^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

4 .*^ Que los bienes están de
positados en poder de don Ilde
fonso Valentín, vecino de Za
ratán.

Bienes objeto de la subasta

1 .® Un caballo de diez años, 
pelo negro, de siete dedos, llama
do «Cagancho», tasado en 200 
pesetas.

2 .° Un caballo de diez años, 
de ocho dedos, llamado «Sante
ro», pelo claro, tasado en 200.

3 .° Una muía, llamada «Moli
nera», pelo negro, de ocho de
dos, tasada en 500,

4 .® Un macho, llamado «Re- 
beil», tasado en 300.

5 .° Una muía, llamada «Capi
tana», tasada en 300.

6 .° Un macho, llamado «Moli
nero», tasado en 200.

7 .° Un macho, llamado «Ma
careno», tasado en 200.

8 .° Una muía, llamada «Moli
na», tasada en 600.

9 .° Un macho, llamado «Arti
llero», tasado en 300.

10 . Un macho, llamado «Pla
tero», tasado en 300,

11 , Cuatrocientas fanegas de 
cebada, a 9 pesetas, en 3.600.

12 . Cinco carros de varas, ta
sados en 1.500.

13 . La máquina sembradora 
«Hossier», tasada en 150.

14 . Una máquina segadora- 

gavilladora «Me. Cormick», tasa
da en 300.

15 . Una aventadora «Rebolle
da», tasada en 350.

16 . Seis arados de vertedera, 
a 20 pesetas uno, tasados en 120.

17 . Dos arados «Brabant», 
a 50 pesetas uno, tasados en 100.

18 . Un automóvil marca «Ci
troen», tasado en 1,000.

19 . Sesenta gallinas y pollos, 
tasados en 250.

20 . Diez y ocho collerones 
y catorce pares de.tiros, tasados 
en 100.

21 . Cinco parejas de varas, ta
sadas en 250.

22 . El sembrado de remolacha 
en dos tierras, tasada en 500.

Total, 11.320 pesetas.
Dado en Valladolid, a vein

tiocho de Septiembre de mil no
vecientos treinta y uno.—Eleute
rio Dívar. —El Secretario, Fausti
no Mato.
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Núm. 3.407

PEÑAFIEL

Don Antonio M. del Fraile Calvo, 
Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Peñafiel.

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordadó en providencia de 
ayer dictada en los autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía 
seguidos en este Juzgado, hoy en 
ejecución de sentencia, a instan
cia de don Amancio Gaona San
tos, Canónigo Penitenciario de la 
Catedral de Palencia y don Bal
domero Prat, Párroco de Esguevi
llas de Esgueva, en concepto de 
pobres, como patronos de la Ca
pellanía colativa fundada por don 
Juan Montiel y Pedrosa en la vi
lla de Olmos de Esgueva, contra 
don Mariano Pérez Pérez, vecino 
de este último pueblo, sobre ren
dición de cuentas y otros extre
mos, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, y sin 
sujeción a tipo, los bienes inmue
bles que se describieron en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia de 
Valladolid, de fecha 2 de Junio de 
1931, sitos en término municipal 
de Olmos de Esgueva, habiéndo
se señalado para la subasta el día 
treinta de Octubre próximo, y ho
ra de las once de su mañana, en 
la Sala-Audiencia de este Juzga
do; haciéndose constar que las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta es el de 6.525 pesetns.

Dado en Peñafiel, a veinticin
co de Septiembre de mil nove
cientos treinta y uno. —Antonio 
M. del Fraile. —El Secretario, José 
G. Asenjo.

Imprenta de la Diputación provincial
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